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exp€diente adminiskativo N" 019-2022gg52g1, que r" rrffil; "' 'n'o*" 
F¡nal del com¡té a cargo del concurso PÚblico de contralación Docente y et

CONSIOERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de tnstituios y Escuetá de Educación Superior y de la Canerablica de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regutan ta creacjón, licenciamiento, régimenacadérnico, gestió¡, s!pervlsión y fiscalización de los I nslitutos de Educación S uperior y Escuelas de Educación Superior pú blicos y privados; asícome,el desanollo de la canera pública docente de los lnstilu los de Educación Supe rior y Escue¡as cÍc Educación Superior pú blicos'

Técncaienominada ,,Norma 
Técnica que 

leslra.er 
.lXi;Ii'rTii.lil,il,Xl,i;.r,ff'"J*fi::,lli;Jil;r¡lJtrr,; üfl:lliüT#Públicos'' l{odiicada por Resolución de secretaría General N" 046-20i7-MÑEóu, nesorrci¿n ¿" secretaria eenerairu]-tñlzorr-r,,raou,Resolución lvinislerial N' 005-2018-lvlNEDU, en cuyo alcance se eflcuenlran los lnstitulos de Educación superior pedagogica, los lnstjtutos deEducación superior Tecnológico, los lnstitulos superiores de Educac¡ón y lo, lnrtituto. v ea.ra* srperiores de Formacjón Artística;

Que mediante Resolución Viceminis ledal N" 226-2020,N,flNE0U, se aprobó et Do€umenloNormalivo denominado "0isposiciones qle reguian los procesos de contratación de docenles, asistentes y au¡iliares y de ¡enovacón de contra tos enlnstiluios y Escuelas de Educación Superior i ecnológica públicos' (en adelante, Oocume¡to Normativo), el cual deroga la Norma Técnic€ aprobadamedianle adícuJo 1 de la Resolución ¡,linister¡al N" 005-20j8,1\¡tNEOU y su moditicatoria aprobada mediante Reso luc¡óo V¡cemin¡sleriat N. 005,2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Nomalivo se exceptúa a los Instilutos de Educación Superior Tecnológica públicos dealcances de la Norma Técnica aprobada medja¡te Resollción de Secretaria General N' 040-2017-l!,flNEOU y sls modificalorias

t.hz
écnica denominada "Dispos,ciones que Regulan et Concurso Público de Conlratación Docente en los lnslitulos de Educación Su perjor Pedagógicos

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'0335-2019-¡/INEDU, se apÍobó ta NormaT

Públicos' la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabjlidades para el desarrollo del proceso de seiección y contralación dedocentes, con el propósilo de garantizar el servicio educatjvo de calidad en los lnslilutos y Escuelas de Educacjó¡ Superior Pedagógicos púbticos; a suvez deroga la Resolución Ministerial N" 036-201g_iv INEDU y exceptúa a djchos instilutos de los alcaoces de l¿ Norma lécn ica aprobada por Resoluciónde Secretaría Ge neral N' 040-2017-l\¡lNEDU, modificada por Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-[llNEDU y N" 100-2017-[ NE0U:

oue, mediante ra Resorución viceminisrenar N' 040-2021.rvrNEDU, se aprobó er DocumenroNormaüvo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de conlralación docenle en los rnstutos y es*"ras ie'Eüación superiorPedagogica pÚblicos'el mismo que establece condiciones, crjterios técnicos, procedim¡enlos y responsaoitioades p'ara reitizar ei clo-ü,so priorico oecontratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en tos lnstitutos y E;cuel^ ¿. eor.r"oíérp"¡"i óeo-ágogici púuricqs; a s,vez deroga el adiculo 2 de la Resolución viceministeria¡ N' 0335-2019-MINEDU y su modlficatoía aprobada media¡te Resolución viceminjsterial N. 326-2021-[4rNE0U:

Disposición complementaria Transiloria de la Ley 

^. 
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el concufso de contratac¡ón se enmarca denlro de lo eslablecido en la Décima Pfimefa

expedienre finat, se da conformidad pafa fa emisió. 

" 
* ,s"tt:,ff:::,::§lf;x[.de 

servicio oocente suscfito por el candidalo ganadof v la revisión del

quien haoa sus veces debe emitir ras resorucioñes qr. ,rl.l"T¿.oirt#rtlrllcon 
el relerido Documenlo Nor-grtivo' el Director Regional de Edlcación o

de ra ca,rera púbrica de sus Docenresier*9,,1, r19,3,li i:'oiU:ifl'tÍi'JJilil}"inf :i[§fi'ilf'¿';iXX'ii:ñ1'rTi:t::f#:l
viceminisle¡ial N' 226'2020-lvlNEDU, la Resolución viceminislerial tl" o¡¡s-zotg,ir,llÑeoú, ta Resotucián vlr*irüt",iri'¡l. o¿'o"iitii-,vtrue ou y *modificaloria aprobada por Resolución Vlceminilerial N" 326-2021-tu1iNEDU y ia Resolución de Secretarla Cenerat ¡1. ó¿O¿ol; fffÑeóü, ,ooitcao, po,
as Resoluciones de SecrelarÍa General N" 046'2017-l\,1lNEDU, N" 100,2017-t/INEOU y Raso¡ución i\,,lin¡steriaf ¡1" OOS,ZOI¡-UlÑeóÜ: '



SE RESUELVE:

ART|CULo i".- APRoBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docenle del lnstituto de

Educación Superior pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DELPUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPED|ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

HEREDIA MAQUEN, ESTHER PAOLA

D.N.t. No 17640936

MASCULINO

1 6/1 0/1 978
't 017640936

A.F.P. PROFUTURO

587770EHMEU FAFIL : 8/05/2003

LICENCIADA EN EDUCACION

LENGUA Y LITERATURA

Educación Superior Pedagógica

GRAN PAJATEN

1 13111C1 31J6

PROFESOR

CESE PENA SALAS VICTOR HUGO RD 832.03

JORNADA LABORAL

019-2022885281 N" DE FOL|OS : 50

oFtcto No 0077-2022-DG-IESPP-"GP"-J.

Desde el 1910512022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 3'1365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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